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ADVERTENCIA IMPORTANTE Precie de suscrgpelóa

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
lüTISES OfioiALisse han de mandar aljefe políticorespectiro, po»
egyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió]

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'60 al trimestre, 21al semeste y42 por un año.Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24
alsemestre y 48 alaño, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y601 ano.

TARIFA »E íXSEBICtOmKm
Anuncios procedentes de 1. ExcelentísimaDipntaoión proTincial, linea o fracción... O 50 peséis?;ídem oficiales y judiciales i00

w*
ídem particular»* ,.,., 159 ¿_

(Real orden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingos!

OFICINAS: PKLIGR08, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

DE BIE3 A HOCE Y DE TEES A SEIS¡

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle ePeli-gros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro . , Número suelto, 50 céntimo»

Aparticulares, 60 céntimos.

Parte oficial tres demarcaciones situadas: la del
Norte, en la plaza de Cristino Martos,
núm. 5, bajo; la del Este, en la oalle
de Castelló, núm. 5, bajo, y la del
Oeste, en la eslíe de la Bola, núm. 3,
bajo; durante estos dos meses se des-
tinarán las dos últimas horas de ofi-
cina (doce a oatoroe), de los sábados
laborables a la revisión y oontrasta-
ción de las pesas desechada y que ha-
yan sido recompuestas.

D. José María Rnbio yRubio ydon
Rafael Algobia García, por territorial.

dos-o indebidamente postergados pue-
dan redamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, con
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Val-
delaguna, a 10 de octubre de 1921.

V.° B.°
El Presidente,
Pedro Rubio.

riisiíKaa. m censuó nimistmi Para su publicación en el Bolbtik
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
provinoial, expido la presente, oon el
V.°B.° del Sr. Presidente, en Tituloia,
a 1.° de octubre de 1921.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Dona Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Principa de Asturias
8 Infantes, oontinúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
mis personas de la Augusta Real Fa-
milia.

ElSecretario,
Sandalio Rubio.Terminado este período se verifica-

rá la aferición a domicilio.
V.° B.°

«3?!§©3
ElPresidente,

Máximo Lasarte.
VILLADEL PRADO

Qobieroo GMI Conforme el art. 50 y a los efectos
del 5B, las tres oficinas estarán abier-
tas para la aferición primitiva, todos
los sábados laborables, de los diez
meses restantes, desde las quince has-
ta las diez y-siete horas.

D. Fidel Contreras Tejeda, Secre-
tario del Juzgado municipal y,co-
mo tal, déla menoiouada Junta del
Censo.

ElSeor otario,
Delfín Collado.^Inspección general de Orden público.

SEOBETABIA
VALDELAGUNA Certifico: Qae según resalta de las

actas levantadas en los días 2 y 8 del
mes próximo pasado, han sido desig-
designados como Vocales y suplentes
para oonstituir la Janta munioipal del
Censo electoral de este término, duran-
te el próximo venidero período de vi-
da legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de D. Adrián Sampedro
Fornos, como Presidente, los señores

De Real orden comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernación, y en Madrid, 20 de noviembre de 1921 D. Sandalio Rubio Heras, Secreta-

rio del Juzgado municipal y, co-
mo tal, de la mencionada Junta del
Censo.

virtud del expediente instruido por el
recurso de alzada interpuesto por don
Francisco Serra Balta oontra provi-
dencia de este Gobierno civil,impo-
niéndole 150 pesetas de multa por
conducir un automóvil oon velocidad
excesiva, infringiendo lo dispuesto en
elReglamento de circulación de auto-
móviles de 23 de julio de 1918, se con-
ceden veinte días de audiencia a con-
tar desde el siguiente al de la publica-
ción de ésta en el Boletín Oficial,
para que el interesado pueda alegar
los documentos o justificaciones que
considere conducentes a su derecho.

El Gobernador,
Frontera.

Certifico: Qae según resulta de las
actas levantados en los días 1 y 2
del aotual, han sido designados oo-
mo Vocales y sapientes para consti-
tuir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida le-
gal de esta Corporaoión, bajo la pre-
sidencia de D. Pedro Rubio de las
Peñas, como Juez municipal, los seño-
res que a continuación se expresan,
en el concepto qae respeoto de cada
uno se especifica:

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO Ei ECTORAL
que a continuación se expresan, en el
concepto que respecto de cada uno se
especifica:

TITULCIA

D. Delfín Collado del Barrio, Secre-
tario del Juzgado municipal y, como
tal, de la mencionada Junta del
Censo.

Vocales

D. Juan Alvarez Vaquero, Con-
Certifico: Que según resulta del acta

levantada en el día 1.° de octubre, han
sido designados como Vocales y su-
plentes para constituir la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este
término, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia de D. Máximo
Lasarte Suárez, como Juez municipal,

los señores que a continuación se ex-

cejal.
D, Alejandro Pérez Caballero, mi-

litar.Madrid, 2l de noviembre de 1921.
ElGobernador civil,

Frontera.

Vocales
D. Julio de las Peñas, Conoejal.
D.Mateo Martínez, ex Juez.
D. Gonzalo Higueras y D. Telesfo-

ro Ramírez, industriales.

D.José Ovelaz Revilla y D.Bernaldo
García González, propietarios.

D. Cesáreo García Corral y D. Ro-
mán Lorenzo Monterrubio, por indus-

Pesas y medidas tríales

En cumplimiento de lo que precep-
túa el Reglamento vigente de pesas y
medidas hago saber:

OTBOULAB D. Guillermo Hernández y D.Fran-
cisco Bermeja, contribuyentes.

Suplentes

presan, en el concepto que respecto de
cada uno se especifica:

D. Benito Uorr
D.Luis de la F

1 Pérez, Conoejal.
Suplentes lente Martínez, mi-

D.Leonardo Pascual, Concejal.
D. Francisco Miera, ex Juez.
D. Alfonso Higueras y D. Serafín

Ilitar.
D. Alejandro Perceto Palaoios yQue el día 1.° de enero próximo

dará principio la aferición periódica
anual correspondiente al año 1922,
dando principio por la Capital, a la
qae se destinarán todos los días labo-
rables de enero y febrero, desde las
Ocho a las catorce, pudiendo concurrir
en ellos los comerciantes e industxia-
*69 a las oficinas en cada una de las

Vocales

D. Casildo Marín Martínez, Conce-

jal.
D.Jesús Pérez Ruiz yD. Manuel

Castillo Manzanero, por territorial.

D. Hermenegildo González Salaman
Diaz, industriales. ca, propietarios.

D.Crisanto Rodríguez Fernández y
D. Patricio Rosino Martínez, por in-

D. Tomás Jiménez y D.Bonifacio
Morate, contribuyentes

Supíenies su publicación en el Boletín dustriale¿Par
provincia, y con el fin

ienes se consideren agravia-
Para su pul en el Boletín

D.Leoncio Manzanero Huerta, Con- Oficial^ d
Oficial de 1 icia, y con el fin

cejal.
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vida legal de esta Corporaoión, bajo la
presidencia de D. Plácido Hipólito
Rufo, oomo Juez municipal, los seño-
res que a continuación se expresan, en
el ooncepto que respeeto de cada uno
se especifica:

PROVIDENCIAS JUDICIALES rado rebelde y le para e! perjuieío
hubiere lugar oon arreglo a la Ley,

Madrid, 8 de noviembre de 1921,

de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, con
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Villa

del Prado, a 5 de noviembre de 1921.

Juzgados de primera instancia
V.° B.°

CENTRO
D.Luis de Blas yRibera, Juez Mu-

nicipal del distrito del Centro de es-

El Juez de instrucción,
José Prendes Pando

El Secretario,
Roque Novella.Vocales ta Corte.

V.° B.° D.Isidro Serrano Tejera, Concejal. Hago saber: Que en las diligencias
que en este Juzgado se siguen contra
doña Franoisca Pavón, sobre exacoión
de una multa de 300 pesetas, impues-

ta a la misma por el Director general jj
defOrden público, se ha acordado, con |
fecha 22 de septiembre último, Sacar {

a pública subasta, el día treinta de no- I
viembre próximo y hora de las doce j
del mismo, los muebles siguientes, ta- 1
sados en 800 pesetas.

Dos lunas espejos.
Los licitadores habrán de consignar, f

previamente, el 10 por 100 de la tasa- g
eión, y no se admitirán ofertas que no ¡
cubran las dos terceras partes de la ¡

(Núm. 2.442) (B.-1.966)
El Presidente,

César Pérez Caballero.
D. Emilio Veiasco Milla, ex Juez.•
D.Lucas Tejera Martín y D.Remi-

; gio Serrano García, contribuyentes.
D.Timoteo Lozano González y dou

|Ruperto Mazo y Mazo, industriales.

El Secretario,
Fidel Contreras.

D. José Prendes Pando yDíaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e in8

-
turcción del distrito del Congreso
de esta Corte.

Suplentes Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Vicente Gandoy Atance, natu-
ral de Madrid, hijo de Manuel yLuisa
de treinta y dos años, casado, mecáni-
co, domiciliado últimameute en la ca-
lledel Olivar, 40, principal, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto su prisión
decreta por la Superioridad en auto
de 28 de septiembre último, dictado
en el sumario que se le sigue por hur-
to bajo el núm. 92-1920; apercibido
que, de no verificarlo, 'será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

VILLARDEL OLMO
D.Eulalio Mazo Pareja, Concejal.

D.Honorio C. Roldan Martínez, Se-
cretario del Juzgado municipal y,
como tal, de la mencionada Junta
del Censo.

D. Manuel Magdaleno Serrano y
D.Leocadio Mazo y Mazo, contribu-
yentes.

D.Maximino Lozano Sánchez y don
Gregorio Sáiz del Cristo, industriales.Oertifioo: Que según resulta de las

actas levantadas en los días 25 de sep-

tiembre y 1.° del actual, han sido de-
signados como Vocales y suplentes

para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, du-

rante el próximo venidero período de

vida legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de D. Tomás López San
Andrés, como Vocal de la Junta local

de Reformas Sociales, los señores que
a oontinuación se expresan, en el con-

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, con
el V.° B.e del Sr. Presidente, en Vi-
llanueva del Pardillo, a 6 de noviem-
bre de 1921.

Y para que conste y remitir al Bo- |
letin Oficial, expido el presente en j
Madrid, a fllde noviembre de 1921. 5

V.° B.°
Luis de Blas yRibera.

misma.

V.° B.° El Secretario,
Lodo. E. de las Heras.cepto que respecto de cada uno se es-

pecifica:
El Presidente,

Félix de la Cruz. (0—146)

Vocales
El Secretario,

Pablo Tejera. Almismo tiempo ruego y encargo
a todas lss autoridades, y ordeno a los
agentes de la polioía judicial procedan
a la busca del expresado precesado,
cuyas señas personales son: estatura
alta, pelo castaño, ojos pardos," nariz
regular, color del rostro bueno, viste
decentemente, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición en di-
cho Juzgado o en la Cárcel celular.

Claudio Maeso Vázquez, Con- D. Lnis de Blas y Ribera, Juez Mn-
nicipal del distrito del Centro de es-
ta Corte.

cejal.
D.Pase o Toledo Benito, ex Juez. VALDEOLMOS

D.Emilio Roldan Martín y D.Mar-
tín Vázquez Toledo, contribuyentes.

D. Patricio Lirala Merino, Secreta- Hago saber: Que en las diligencias
que en este Juzgado se siguen contra
doña Francisca Pavón, sobre exacción
de una multa de 200 pesetas, impues-
ta a la misma por el Director general
de Orden público, se ha acordado, con
fecha 22 de septiembre último, sacar
a pública subasta, el día treinta de no-
viembre próximo y hora de 'las doce
del mismo, los muebles siguientes, ta-
sados en 500 pesetas.

rio del Juzgado municipal y, oo-
mo tal, de la mencionada Junta del

D.Francisco Carmona Cabrera, por
industrial.

censo.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los días 3 y 5 del
presente mes, han sido designados
como Vocales y suplentes para consti-
tuir la Junta munioipal del Censo elec-
toral de este término, durante el pró-
ximo Venidero período de vidadegal
de esta Corporación, bajo lapresiden-
cia de D.Lorenzo López, como Vocal
de la Junta de Reformas Sociales, los
señores qne a continuación se expre-
san, en el concepto que respecto de ca-
da uno se especifica:

Suplentes

D. Gregorio Vázquez Toledo, Con-
cejal Madrid, 8 de noviembre de 1921

José Prendes Pando.
ElSeoretario,

Luis Moliner.
(Núm. 2.452) (B.-1.961)

D. Victoriano Ayala Fernández, ex
Juez.

D. Casto Martínez Rodríguez y don
Eugenio Vázquez Moratilla,contribu-

Una luna espejo.
yentes.

Los licitadores habrán de consignar,
previamente, el 10 por 100 de la tasa-
ción, yno se admitirán ofertas que no-
cubran las dos terceras partes de la

D. Valentín Martínez Hernández, Gutiérrez Moraleda (Francisoo), na-
tural de Orgaz (Toledo), de veinticua-
tro años, hijo de Francisoo yde Justa,

soltero, carpintero, de estatura alta,

pelo negro, ojos pardos, nariz aguile-
ña, color del rostro moreno, domioi"
liado últimamente en la calle de Sar¡

Andrés, 19, cuarto derecha, penado
por el delito de hurto en causa núme-
ro 111 de 1919, comparecerá, dentro
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, de

esta Corte, Secretaría del Sr. Novell»;

bajo apercibimiento de que, en otro

caso, será declarado rebelde y le par»"
rá el perjuioio a que hubiere lugar cou
arreglo a la Ley.

Madrid, 8 de, noviembre de 192L

por industrial
Para su publicación en el Boletín

Oficial de laprovincia, y con el finde
! misma.ae quienes se consider agraviados Vocales

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial, expido el presente en
Madrid, a 11 de noviembre de 1921.

) indebidamente postergados puedan
reclamar en el término de diez días

D.Domingo Cerrillo, Concejal,
D.Lisardo Acevedo, ex Juez.
D. Gregorio García, industrial.
D. Atanasio Merino y D. Hilario

Rivas, contribuyentes.

nte el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, con el
V.° B.9 del Sr. Presidente, en Villar
del Olmo, a 4 de octubre de 1921.

V.°B.°
Luis de Blas y Ribera.

El Seoretario,
Ledo. E. de las Heras.

(C—147)

Suplentes
V.° B.° D. Valentín Merino, Conoejal.

D.Tornas Acevedo, ex Juez.ElPresidente,
Carlos Castillo. D. Nicolás de Vargas y D. AngelB

Rivas,
t>

,,. .. ,„ García Brizuela (Lorenzo), naturalPara su publicación en el Boletín ¡, . , , ,„ » -.
r\ »—.. a io „ • : „ ic J de Aranda de Duero (Burgos), de vein-Uficialde la provincia, y con el fin \u25a0 . ,.. x

T

" - , _
de que quienes se consideren agravia- ií°?ate> añ0S 'hl]° de,Juan y de Gua'

dos o indebidamente postergados pue-
" dalape > 8olter0 ' *7* Q̂ chauffeur,

dan reclamar en el término de diez \ de estatara regular ' Pel° neSro> °Íoa

días ante el Sr. Presidente de la Junta \ PardoS > ? ar5z r
i
e^u,ar ' oolor del rosfcro

provincial, expido la presente, con el ' domiciliado últimamente en el

V.° B.° del Sr. Presidente, en Val- i!T°de Luohana. 32> V*™*°P°* el

deolmos, a 31de octubre de 1921. í dehto de robo en oausa núm - 8l de
Y

°
b

° ' 1917, oompareoerá, dentro de diez días,
ElPresidente, f ante elJuzgado de instrucoión del dis-

LorenzoLópez. \ trito del Congreso, de esta Corte, Se-
El Secretario, j cretaría del Sr. Novella; bajo aperoibi-

Patricio Lirala, miento de que en otro oaso será decía-

CONGRESO
El Secretario,

Honorio C. Roldan.
-=*®c-

VILLANUEVADKLPARDILLO
D.Pablo Tejera y Mazo, Seoretario

del Juzgado munioipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo,
Certifico: Que según resulta de las

a¡uas levantadas en los días 1.° y 4 de
re tubre próximo pasado, han sido de~
signados como Vocales y suplentes
para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero período de

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

José Prendes Pando.
El Secretario,

Roque Novella.
(Núm. 2.443) (B.-L967>

Gutiérrez de Aza (Joaquín), natt^
ral de Población de Campos (pal®^
oia), de cuarenta y nueve años, hi]
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j
| a todas las Autoridades y ordeno a
| los Agentes de lapolicía judicial pro-
| cedan a la busca de los expresados

Iprocesados, cuyas señas personales
son: elprimero alto, grueso, con bigo-
te yviste elegantemente; el segundo,
algo corto de vista, afeitado, de unos
treinta años y también viste con algu-
na elegancia, y en el caso de ser habi-
dos, los pongan a mi disposición en la
Prisión celular de esta Corte.

3

de Inocencio y de Antonia, casado,
periodista, de estatura alta, pelo ea-
noso, ojos pardos, nariz aguileña, co-
lor del rostro bueno, domiciliado últi-
mamente en la calle de laIlustración,
6, bajo, penado por el delito de inju-
rias en causa núm. 765 de 1918, com-
parecerá, dentro de diez días, ante el
juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, Secretaría del
Sr, Novella; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con arreglo a la Ley.

vincia, comparezca, sito en la calle
Sánchez Silva, número 3, a prestar
declaración en cansa que se instruye
por estafa, apercibiéndole que de no
comparecer le paraiá el perjuicio a

en prisión en las Cárceles de esta ciu-
dad, y responder de los targos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Valencia, 17 de octubre de 1921.
V.°B.°

que haya lugar.
Utreraj5den0viembre de 1921.

Hei
Hüionisio

Bb.— 1.963)

ElJuez de instrucoión,
Fidel Alejandro.

El Seoretario,
José L.Galiana.

(Núm. 2.453) (B.-1.925)

(Núm. 2.454)

Madrid, 5 de noviembre de 1921.
Miguel Hernández.

CHINCHÓN

Cabello García (Baldomero), hijo de
Pedro y de Rosalía, natural de Mála-
ga, de estado soltero, profesión zapa-
tero, de treinta y siete años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid
carretera de Toledo, 18, patio, proce-
sado por el delito de hurto, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón.

Chinchón, 10 de noviembre de 1921.
ElJuez de instruceión,

El Seoretario,
P. D.Madrid, 8 de noviembre de 1921.

Juzgados municipales

v y.°B.° Clemente Novoa.
(B.—1.958)El Juez de instrucción, (Núm. 2.449)

CENTRO
D.Luis de Blas yRibera, Juez Mu

nicipal del distrito del Centro de esta Corte.
José Prendes Pando.

El Secretario,
Roque Novella.

(Núm. 2.444) (B.—1.968)

UNIVERSIDAD
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de

primera instancia e instrucción del
distrito de la Universidad, de esta
Corte.

Hago saber: que en las diligencias
seguidas en este Juzgado contra doña
Francisca Pavón, sobre exacción de
una multa de 100 pesetas impuesta a
la misma por el Director general de
Orden público, se ha acordado, con fe
cha 20 de septiembre último, sacar a
pública subasta el día 30 de noviem-
bre próximo y hora de las dooe del
mismo, los mueblesjsiguien tes, tasados

PALACIO

D. Miguel Hernández Fernández,
Juez de primera instancia einstruo-
ción del distrito de Palaoio de es-
ta Corte.

Por el presente oito, llama y empla-
zo a Victoria López González, de trein-
ta y dos años, soltera, domiciliada úl-
timamente en el paseo de Leñeros,
número 20, piso bajo, para que en el
término de diez días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial, comparezca en mi
Sala-audieneia, sita en en el Palacio
de la Juzgados, calle del General Cas-
taño, con el objeto de recibirla decla-
ración indagatoria y llevar a efecto su
prisión; apercibida que, de no verificar-
lo, será declarada rebelde y la parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Arturo Ramos.
El Seoretario,

Juan Esoan ellas.
(Núm. 2.498)

Por el presente oito,llamo y empla-

zo a Emilio Berrocal García, natural
de Málaga, hijo deVicentey delsabel,
da veinticinco años de edad, soltero,
del comercio, domiciliado en la calle
de Mesonero Romanos, 13, segundo,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta riquisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de practicar una diligen-
cia en el sumario núm. 239-915 segui-
do contra el mismo por estafa, aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde yle parará el ¡¡perjui-
oio a que hubiere lugar.

(B.—1.935).

SEVILLA
Por la presente se cita a Enrique

Ordóñez Luque, natural de Medina
del Campo, vecino de Madrid, calle
del Amparo, 25, piso segundo centro,
hijo de Antonio y María, soltero, de
profesión torero o matarife, yde vein-
tiséis años de edad, prooesado en su-
mario por estafa, para que en el tór-
término de diez días, contados desde
el siguiente si en que la presente apa-
rezca inserta en elBoletín Oficial de
la provincia de Madrid, comparezca
ante este Juzgado de instrucoión del
distrito de la Magdalena, Secretaría
del Lcd. D.Ángel Barranco, para res-
ponder de los cargos que contra el
mismo resultan en dicho sumario;
apercibido, sino lo verifica, de ser de-
clarado rebelde.

en 200 pesetas.

Tres mesas oon tableros de mármol
y pie de hierro.

Un aparato de luz con seis brazos,
y otras tantas tulipas.

Los licitadores|habrán de consignar,
previamente, el diez por ciento de la
tasación, y no se admitirán ofertas
que no oubran las dos terceras partes
de la misma.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca de la expresada proce-
sada, cuyas señas personales son las
arriba indicadas, y en el caso de ser
habida la pongan a mi disposioión en
este Juzgado o en la Córoel de su sexo.

Madrid, 11 de noviembre de 1921.
Galo Ponte.

Y para que conste y remitir al
Boletín Oficial,expido el presente
en Madrid, a 11 de noviembre de 1921

V.°B.°
Luis de Blas.

El Seoretario,
Ledo. E de las HerasAlmismo tiempo ruego y encargo

atodas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la policía judicialprocedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales son: estatura
regular, pelo negro, ojos pardos, na-
riz regular, color del rostro moreno,
y en el caso de ser habido lopongan a
mi disposición en este Juzgado.

(C—148)

D.Luis de Blas y Ribera, Juezmuni-
Alpropio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades tanto civiles
como militares y agentes de toda cla-
se de la Policía judicial, que tan pron-
to tengan conocimiento del paradero
de dioho procesado procedan a su oap-
tura y con las seguridades convenien-
tes lo trasladen e ingresen en la Cár-
cel de esta capital a disposición de
este Juzgado por virtud del indicado.

eipal del distrito del Centro de es-
El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 2.475) (B.-1.956)

ta Corte
Hago saber: que en las diligencias

seguidas en este Juzgado contra doña
Francisca Pavón, sobre exacción de

GETAFE una multa de 200 pesetas, impuesta
a la misma por el Director general de
Orden público, se ha acordado, con fe-
cha 24 de septiembre último, sa-
car a pública subasta, el día 30 de no-
viembre próximo y hora de las doce
del mismo, los muebles siguientes, ta-
sados en cuatrocientas pesetas.

Madrid, 5 de noviembre de 1921,

MiguelHernández.
El Secretario,

LuisMoliner,
(Núm. 2.448) B.-1.957

Vilanova Rosselló (D.Ramón), domi-
ciliado últimamente en Madrid, hotel
de Roma, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe, para declarar en causa
por robo, instruida por dicho Juzga-
do, contra Emiliano Expolio Rojo y
otros; previniéndole que, si no com
parece, incurrirá en la multa de 5 a 50

sumario.

Dado en Sevilla, a 7 de noviembre
de 1921.D.Miguel Hernández y Fernández,

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio, de esta
Corte.

Dos figuras de metal blanco con un
aparato de luz oada una y cuatro bom-
billas.

El Juez de instrucción,
Firmado.

pesetas. (Núm. 2.440) (B.—1.964)
Por el presente cito, llamo yempla-

zo a Mat6o Gómez, Ramón Frías, pa-
ra que en el término diez días, desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacip de los Juzgados, oalle
del General Castaño, eon el objeto de

recibirles declaración indagatoriay re-
ducirles a prisión decretada por auto
de este día; apercibidos que, de no ve-
rificarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a que hubiere
ingar.

Getafe, 10 de noviembre de 1921.
El Secretario, VALENCIA Un reloj de pared.

Tres ventiladores.
Loner Conde (Luis), natural de Or-

ba, de profesión empleado, de treinta
y cuatro años de edad, domiciliado
últimamente en esta ciudad, calle del
Labrador Eztene, 36, procesado en
causa núm. 22 de 1918, por el delito
de adulterio, seguida en el Juzgado
de instruoción del distrit» de San Vi-
oente (Valencia), como comprendido
en el núm. 2.° del art. 836 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, compare-
cerá, en término de diez día<», ante el

A.Murías.
(B.-1.963)

Los licitadores habrán de consignar,
previamente, el diez por ciento de la
tasación, y no se admitirán ofertas
que no cubran las dos terceras partes

(Núm. 2.455)

UTRERA

En virtud de lo mandado por el

Sr. Juez de instrucción de este parti-
do, en providencia de hoy, se cita al

denunciado Alberto Sarabia Admuda-
rán, de diez ysiete años, vecino de

Madrid, en la oalle Larga, 860, a finde

que en el término de diez días, conta-

dos desde la inserción de la presente

en el Bolftin Oficial de dicha Pro"

de la misma
Y para que conste y remitir al Bo*

letin Oficial, expido el presente en
Madrid, a once de noviembre de 1921 .

V.8 B.'
Luis de Blas y Ribera.

ElSecretario,
Lodo. F p ) las Heras.

;C.-145)
A.1mismo tiempo ruego y ensargo

expresado Juzgado, para constituirse
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HOSPICIO 4.a División HiÉlilgico-Forestfil 912, id.,D. Antonio*Polo Turón,
de 53 años, id., empleado.

año de 1922, se halla expuesto al pú-
blico en la Seoretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días
para oir reclamaciones.

D.Luis de Blas yRibera. Juez muni-
oipal del distrito del Hospicio de
esta Corte.

913, 18 id., D.Juan Turón Jurjo,

de 23 años, id,, jornalero.Servicio de pesca fluvial
de la provincia de Madrid.

Hago saber: Que en las diligencias
seguidas en este Juzgado contra do-
ña Francisca Pavón, sobre exacción
de una multa de 100 pesetas, impues-
ta a la misma por el Director general
de Orden público, se ha acordado, oon
fecha 24 de septiembre último, sacar
a públioa subasta los muebles embar-
gados a la misma, el día 30 de no-
viembre próximo yhora de las doce
del mismo, y los que han sido tasados
en 200 pesetas.

914, id., D. Urbano Aguirre Blan-
co, de 17 años, id-, estudiante,

Gargantilla, a 7 de noviembre de
1921.Relaoión de las licencias de pesca ex-

pedidas por esta División durante
el pasado mes de octubre de 1921, 915, 19 id., D.Basilio Aparicio Su-

riano, de 31 años, Aranjuez, jorna-
lero.

El Alcalde,
P. O.

Jerónimo Veiasco.
(Núm 2.430)

NAVARREDONDA

NÚMERO DE LAS LICENCIAS, FECHA DE LAS
mismas, nombbes y apellidos, edad,

916, 20 id., D.José López Redondo,
de 45 año 3, Madrid, id.

vecindad y pbofesión.

880, 1.° de ootubre, D. Antonio Gar-
cía Martínez, de 16 años, Aranjuez, 917, id.,D.Ramón Gallo Villar,de

43 años, id., id.

Elpadrón de cédulas personales de
este pueblo, formado para el próximo
año de 1922, se halla expuesto al p¿.
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días
para oir reclamaciones.

jornalero.
881, id., D.Patricio Garoía Martí-

nez, de 20 años, id., id.

918, id., D. Juan Hugues, de 60
años, id., cocinero.

882, id., D. Gregorio Regidor, de
55 años, id., id.

919, 21 id., 1). León Martínez Avi-
la, de 27 años, id.,comerciante.

920, 21 id., D. José AlliataDé Gio-
ne, de 27 años, id., jornalero.

Un trinchero. Navarredonda, a 7 de noviembre
de 1921.Los licitadores habrán de oonsignar

previamente el 10 por 100 de la tasa-
ción, y no se admitirán ofertas que no
cubran las dos terceras partes de la

883, id.,D.José Alsina Fernández,
de 25 años, Madrid, id. ElAlcalde,

P. O.
Jerónimo Veiasco.(Núm, 2.429)

VALDEPIÉLAGOS

884, id., D.Nicolás Rubio Olías, de
39 años, id., industrial.

921, 22 id., D.Gilberto Luis Bassón,
de 33 años, id., vigilante.

922, 27 id., D. Alfonso Lusa'] del
Campo, de 45 años, id., electricista.

923, id., D. Isidro García Rodrí-
guez, de 65 años, id., jornalero.

misma.

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial,expido el presente en
Madrid, a 11 de noviembre de 1921.

V.°B.°

885, id., D.Rafael Martínez del Ce-
rio Marín, de 45 años, id., empleado.

886, 3 id.,D. Pedro Martín Riveiro,
de 53 años, Talavera de la Reina, id.

Por término de quince días, y a los
efectos de reclamación por los contri-
buyentes sujetos al impuesto, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento el padrón de
cédulas personales de esta villa,para
el próximo año de 1922.

924, id., D. Tomás González Mon-
tero, de 72 años, id., id.Luis de Blas y Ribera,

El Secretario,
Ledo, E.de las Heras.

887, id., D.Enrique Navarro Gó
mez, de 45 años, Madrid, jornalero.

925, 28 id., D.Lorenzo Martín Che
oa, de 69 años, Aranjuez, id.

Madrid, 11 de noviembre de 1921.

888, 4 id., D.Luis Nájera Padrino,
de 52 años, Aranjuez, id.(O.—144)

889, id., D. Félix Abajo Martín, de
24 años, Madrid, cesante.

ElIngeniero Jefe,
Juan Ángel de Madariaga.

(Núm. 2.543)

Valdepiélagos, a 4 de noviembre de
1921.Juzgados Militares 890, 5 id., D.Luoio Bermejo An-

drés, de 58 años, Guadalix, empleado. ElAlcalde,
Manuel Ganzález.MADRID 891, id., D. Antonio Lledó Pérez,

de 18 años, Madrid, jornalero. Ayuntamiento de Madrid (Núm. 2.396)Paz León (Macario), hijo de Fran-
cisco yde Andrea, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión albañil,
de veinticuatro años de edad, cuyas
señas personales son: pelo negro, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz regular,
barba regular, color sano, frente espa-
ciosa, aire marcial y producción bue-
na, señas particulares ninguna, domi-
ciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por la falta grave de primera
deserción, comparecerá, en el plazo
ds treinta días, ante el Juez instruc-
tor de la Zona de Reclutamiento y
Reserva de Madrid, núm. 1, D. José
Rodríguez de Biedma, residente en la
oalle del Rosario (Cuartel de San
Francisoo), Madrid.

892, 6 id., D.Juan Miguel Candevel,
de 23 años, id., empleado.

VALDEAVERO

893, id., D. José Antonio Hernán-
dez Vizcaíno, de 19 años, id., esta-

Secretaria El padrón de cédulas personales de
esta villa para 1922, oon su copia y
lista cobratoria, se halla de manifiesto
al públioo por término de quince días,
a los efectos reglamentarios, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Celebrado con resultado negativo
el primer concurso anunciado para
contratar el suministro de veinticinco
uniformes de gala (guerreras ypanta-
lón), ciento treinta y seis guerreras
de paño para faena, ciento cincuenta
guerreras y trescientos pantalones áe
tela azul, doce capotes (rnsos) para
chauffers y cien pares de botas, con
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos, el Excmo. Ayuntamiento,
en sesión de 18 del corriente, ha acor-
dado que se anuncie nuevo concurso
con las mismas condiciones que el an-
terior y a las cuales hace referencia
el Boletín Oficial del día 10 de sep-
tiembre último, si bien es de advertir
que en él, por error, se consigna que
el preoio tipo de cada capote para
chauffers, es el de 144 pesetas en vez
de 114 que es el verdaderamente se-
ñalado.

diante.
894, id., D. Ángel Sánchez Gonzá-

lez, de 31 años, id., jornalero,
895, 7 id., D. Enrique Nieva Cara-

oena, de 42 años, id., industrial.
Valdeavero, 1." de noviembre de

1921;
896, id., D. Juan Godoy Navarro,

de 63 años, id'., jornalero. El Alcalde,
P. O.897, 8 id., D. Salvador González

Aguado, de 53 años, id., empleado. (Núm. 2.361)
Hilario Sanz.

898, 8 id.,D. Marcelino Fernández
Avila,de 42 años, id., jornalero. CAMPO„REAL

899, 11 id., D. Andrés Guallart
Ruiz, de 47 años, id,id.

El padrón de individuos sujeto al
pago del impuesto de cédulas persona-
les, en esta villa,en el año próximo de
1922, se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
para oir reclamaciones.

900, id.,D. Antonio Cuesta Serrano,
de 33 años, Aranjuez, id.

901, id., D. Ramón Pérez Vega, de
43 años, id., id.

Madrid, 2 de noviembre de 1921.
—

El Comandante Juez Instructor, José
Rodríguez de Biedma.

(Núm. 2.438) B.—1.932)
902, 13 id., D. Gregorio Regidor

Izquierío, de 53 años, id.,id..LUGO Campo Real, 2 de noviembre de
1921.Ramos Moreira (José), hijo de Ra-

mona, natural de Burgos, Ayunta-
miento de Lugo, provincia de Lugo,
de estado soltero, profesión jornalero
de treinta años de edad, estatura
1'600 metros, prooesado por haber
faltado a concentración, comparece-
rá, en el término de treinta días, ante
el Juez instructor, D. José Moreno y
Garabis, Comandante del Regimiento
de Infantería Zamora, número 8, de
guarnición en Lugo, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

903, id., D. Tomás Cuesta Serrano,
de 27 años, id., id. El plazo de duraoión es, como en el

anterior concurso, de veinte días há-
biles, que empezarán a contarse desde
el siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, siendo las demás condicio-
nes exactamente iguales a las consig-
nadas en el citado anuncio.

El Alcalde,
Mariano Alonso.304, id., D. Miguel Cuenca Cristó-

bal, de 46 años, Madrid, id.
(Núm. 2.362)

905, id.,D.Francisoo Soto Fernán-
dez, de 37 años, id., id.

LOZOYA
EJ padrón de cédulas personales de

esta Villa,para el año de 1922-23, se
encuentra terminado y expuesto al
público, por término de quince días,

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante cuyo plazo puede ser exa-
minado por cuantas personas lo deseen
y formular por escrito las oportunas
reclamaciones.

903, id.,D. Antonio Perea Martín
de 43 años, id., id.

907, id., D. Pablo Warfelmam, de
36 años, id,comerciante.

9'>8, 14 id., D. Antonio Morato
Fernández, de 40 años, Aranjuez, jor-

Lo que se pone en conocimiento
del público a los opoi tunos efectos.

nalero
Madrid, 22 de noviembre de 1921.

El Secretario,909, id., D. Juan Benavent Valla,
de 67 años, Madrid, jubilado.

910, 15 id., D. Vicente Méndez
Sánchez, de 46 años, id., jornalero.

9U, id.,D. Emilio Méndez Sanz,
de 25 años, id., id.

Lug 9 de noviembre de 1921. F.Ruano.
El Comandante Juez instructor, (E.-644) Lozoya, 10 de noviembre de 1921.

ElAlcalde,
Juan Samos.

José Morer
2,499) r(Nú —1.927)

GARGANTILLA
(Núm. 2.511)Elpadrón de cédulas personales de

este pueblo, formado para el próximo impuenta FROvmciAh.—Fuencarrai, 84


